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CORRAL BOOT CO., LLC. CORRAL TRAOING, S. DE IU, DE C.V. 
3107 SOUTH CLOSI'\ER BOUlEVARD LAMBOA No, 101·5 
E'OINBURG, n. FRACC¡ONAJ'.1!ENTO INDUSTRIAL DELTA 
76539 LEÓN, GTO. 

3154~ . MÉXICO 
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COl. ANÁlmAC 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 
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VI\RA.~Q EQTA 

Varanus salvator lIW 

12. País de origen' Permiso No. Fecha 12a. Pars da la última reexportación No. di! certificado 

INDONESIA 11026~VISATS- 03-"90-11 INDONESIA 110261lV!SATS·LN/2011 
LNI2011 

2 BOTA 

Varanus salvator nw 

12. Pai, de origen' Permiso No, Fecha 12"- Pals de la úl1ima reexportación No. de cerofic<'l{jo 

INDONESIA 128721lVlSATS· lij-sep·08 StN.GAPUR 10SGOO3339CR 
lfIJ<OO8 

3 

XXXXXXXXXX xxx 

12. Pals de origen" Permiso No. Fecha 12". pa:s de la ú:úma reexportación No. da oAlHicado 

4 

12, Par. de origen' Perm'so No. Fecha 12a. Pal. de la úmma reOXpor1adón No. de c.ert,fic.aoo 

5 

12. Pars de origen' Penniro No. Fecha 12a. PaTs de la ll~¡m. reexpoñoc.1ón No. 00 certifIcado 

13. Es!e CertiflC<Jdo es emUdo por la AV:oridad Admin[Wativa C fTES México. 

DIRECCiÓN GENERAL DE VlOA SILVESTRE El.SU8D1RECTOR [lE COME.ReIO NACIONAL 
I!iTERl/ACIONAl y OTRoS Al'flOVECHA~IEUTOS 
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Secretaría de Medio Ambiente 
u Re'tumos Nl~tllra!es 

ESTAMPlLLA CITES :J SELLO OFICIAL 

14. ~obaci6" de la: REEXPORTAC!ON DEFINITIVA 

VI!"I!L"lo' tt-,!.6"4 
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FECHA FIRMA Selló y cargo oficial 

(CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO CHES No. B 2 1 O 6 
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i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


